
Año de 1900. Sábado 22 de Septiembre Núm. 67.

DE LA PROVINCSA DE VALLADOLiD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS|EXCEPT0 LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al j 

precio de SS céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- u 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos ála legis- i 
lacion peninsular, á los'veinté días B 
de su promulgación, si en ellas no se ! 
dispusiere otra Cosa, 0

Se 'entiende hecha la promulga- ! 
cion el día en que termine la inser
ción- de la ley en la Gaceia. 1

/'Articuío 1.‘ del Código Civil vigente^ j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

ORU lía, WW »t SKTIUIS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 21 de Septiemljre de 1900.)

NÚM. 1.684.

Sobieroa civil de la prcvlncia da hiladclid.
CONVOCATORIA.

Circular número 61.
En armonía con lo dispuesto en la Ley 

ele 28 de Noviembre del año último, según 
la que el año economic coincidirá con el na
tural, y en cumplimiento de lo que precep
túa el art. 55 de la ley Provincial, usando 
úe las facultades que me concede el ar

tículo 62 de la misma, convoco á la Ex
celentísima Diputación provincial á sesión 
ordinaria para el día Í.° de Octubre pró
ximo, á las doce de su mañana, en el Salón 
de Sesiones de dicha Corporación.

Valladolid 21 de Septiembre de 1900.
El Gobernador, 

fm §Í!t^ bí b ^thraja.

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
Habiéndose observado algunas erratas en el re

glamento para la aplicación de la ley de 30 de Enero 
de 1900, acerca de los accidentes del trabajo, inserto 
en la Gaceta de 30 de Julio último, núm. 211, se re
produce á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el 
Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo eí Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente de! 
Reino,
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Vengo en aprobar el siguiente reglamento 
para la aplicación de la ley de 30 de Enero de 
1900 acerca de los accidentes del trabajo.

Dado en San Sebastian á veintiocho de Ju
lio de mil novecientos,--MaRIa CRISTINA.— 
El Ministro de la Gobernación. Eduardo Dato.

REGLAMENTO 
para la aplicación de la ley de 30 de Bnero 
de 1900 acerca de los accidentes del trabajo.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo i.® Entiéndese por patrono el 
particular ó Compañía propietario de la obra, 
explotación ó industria donde el trabajo se 
preste.

Estando contratada la ejecución ó explota
ción de la obra ó industria, se considerará como 
patrono al contratista, subsistiendo siempre 
la responsabilidad subsidiaría del propietario 
de la obra ó industria.

El Estado, las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos quedan equiparados para 
losefectos de este artículo á los particulares y 
Compañías.

Art. 2.® Se consideran operarios todos los 
que ejecutan habitualmenta trabajo manual 
fuera de su domicilio por cuenta ajena, con 
remuneración ó sin ella, á salario ó á destajo, 
en virtud de contrato verbal ó escrito.

En esta disposición se hallan comprendidos 
los aprendices y los Dependientes de comercio. 

Art. 3." Para fijar el salario que el obrero 
no percibe en dinero, sea en especie, en uso 
de habitación ó en otra forma cualquiera, se 
computará dicha remuneración con arreglo á 
su promedio de valor en la localidad.

Si el servicio se contrató á destajo, debe 
regularse el salario, apreciándose prudencial
mente el que por témino medio correspondería 
á los obreros de condiciones semejantes á las de 
la víctima deíaccídente en ¡guales trabajos, y 
en su defecto, en los más análogos posible.

En ningún caso se regulará el salario en 
cantidad inferior á una peseta y 50 céntimos 
por día de trabajo.

CAPÍTULO II
DE LAS OBLIGACIONES.

Art. 4? La responsabilidad del patrono, 
para los efectos del art. 4.” de la ley, disposi

ción l.“, aclarada en la 3.*, párrafo tercero, se
rá efectiva desde que ocurra el accidente.

Art. 5.® La obligación más inmediata es 
la de proporcionar sin demora alguna la asis
tencia médica y farmaceútica.

Art. 6.® Se acudirá en el primer momento 
en demanda de los auxilios sanitarios más pró
ximos; pero en el curso de la dolencia, la di
rección de la asistencia médica corresponde á 
los Facultativos designados por el patrono.

Art. 7.° Todo accidente, desde que se pro
duzca, constituyendo incapacidad para él tra
bajo, obliga al patrono, á tenor de lo dispues
to en el art. 4.°, dispi)sicion 1.® de la ley, á 
abonar á la víctima la mitad de su jornal 
diario.

Art. 8." Para los efectos del conocimiento 
del hecho y de las reclamaciones ó intervencio
nes á que pueda dar lugar, el patrono, en un 
plazo que no excederá de veinticuatro horas, 
dará conocimiento á la Autoridad gubernativa 
por medio de un parte escrito y firmado por 
él ó por quien le represente, extendido en pa
pel común, que remitirá certificado por co
rreo.

En este parte se hará constar la hora y el 
sitio en que ocurrió el accidente, cómo se pro- 
d^ijOi quiénes lo presenciaron, el nombre de 
la víctima, el lugar á que ésta hubiere sido 
trasladada, el nombre y domicilio del Faculta
tivo ó Facultativos que practicaron la primera 
cura, el salario que ganaba el obrero y la ra
zón social de la Compañía aseguradora, cuan
do exista contrato de seguro.

Art. 9.® Caso de defunción inmediata, da
rá igualmente parte á la Autoridad guberna
tiva, haciendo constar lo.s datos que sean per
tinentes de los consignados en el párrafo se
gundo del artículo anterior.

Art. 10. Además del parte mencionado, el 
patrono desde que haya empezado á hacer efec
tiva la obligación por la responsabilidad del 
accidente, dará conocimiento escrito á la Au
toridad gubernativa.

En. este escrito deben hacer constar su con
formidad el obrero ó las partes interesadas, por 
sí ó por persona que les represente.

Con iguales requisitos dará también cono
cimiento á la Autoridad gubernativa de haber 
hecho efectiva la indemnización, expresando
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la cuantía y el artículo, número y párrafo de 
la ley en que esté comprendida.

i Art. II. Si el patrono otorgara pensiones 
vitalicias, conforme á lo dispuesto en el ar^ 
tículo 10 de la ley, ó hubiera sustituido las 

i obligaciones por el seguro, lo comunicará 
1 lambíén á la Autoridad gubernativa, haciendo 
Iconstar en el documento la conformidad de las 
partes. En otro caso abonará semanalmente al 

lobrero el salario que, según la ley, le corres
ponda, á partir del día del accidente.

1 Art. 12. Si el patrono conceptúa que el 
accidente es debido á fuerza mayor ó caso for- 

paito extraños al trabajo, lo manifestará así 
por escrito á la Autoridad gubernativa, sin 

5110 por eso pueda prescindir de las obligacio
nes consignadas en los artículos 5.'’,' 6.°, 8.", 
9.” y 10.

Art. 13. Todos los documentos se presen
tarán por duplicado.
« Uno de ellos quedará en poder de la Auto- 

filad á quien sea dirigido, y el otro, sellado 
®ii el sello oficial de la Dependencia y auto» 
fizado con el recibí y la firma del funcionario 
îae lo recoja, le será devuelto inmediatamen- 
16al patrono.
Art. 14. El cumplimiento de las obliga

tiones consignadas en la ley para hacer efecti- 
'as las indemnizaciones á que hubiere lugar, 
no exige ni la intervención ni la mediación de 
ninguna autoridad mientras no se manifieste 
'üsconformidad entre las partes interesadas.
Art. 15, La no intervención de la Autori- 

M no excusa de las formalidades indispensa
bles para que en todo tiempo los hechos y los 
’cuerdos puedan tener la debida justificación.

Art. 16. Si el patrono, para los efectos 
9o la dirección de la asistencia médica y cer- 
Ifficacion de los hechos designara Facultati
vos, comunicará á la Autoridad gubernativa 
'1 nombre de los designados y las señas de 
’Cs domicilios en un plazo que no podrá ex- 
foder de cuarenta y ocho horas.

Si no hiciera la designación, se entenderá 
loe los Facultativos que asistan al lesionado 
cene 11 implícitamente la representación del 
Hirono.
r Art. 17. Si el lesionado ingresare en un 

o- hospital, á los Facultativos designados por el 
er Patrono se les concederá las mismas atribucio- 
lo pCá que á los Médicos forenses.

Art. 18. Los Facultativos están obligados 
á librar las siguientes certificaciones:

1 ." En cuanto se produzca el accidente, 
la de hallarse el obrero incapacitado para el 
trabajo.

2 .® En cuanto se obtenga la curación, la de 
hallarse el obrero en condiciones de volver al 
trabajo.

3 .^ En cuanto se obtenga la curación, re
sultando incapacidad, la en que se califique 
la incapacidad.

4 .^ En caso de muerte, la certificación, 
de defunción.

Art. 19. En las certificaciones á que se 
refiere el número 1.” del artículo anterior, 
la lesión será descrita lo más detalladamente 
posible, igualmente que en las del núm. 4.\ 
y si en este último caso se practicare la autop
sia, se unirán á la certificación los datos que 
de esa diligencia resultaren.

En las certificaciones á que se refiere el 
núm. 3.°’se describirá, lo más detalladamente 
posible, la inutilidad resultante.

Art. 20. Librada cada certificación, se fa
cilitará por el patrono copia autorizada con su 
firma, á la Autoridad gubernativa, en un pla
zo que no excederá de veinticuatro horas.

Art. 21. De las certificaciones á que se re
fieren los números 2.° y 3.” del art. 18 se dará 
conocimiento á los lesionados, y si están con
formes, lo harán constar, bajo su firma ó la 
de la persona que les represente, en la misma 
certificación. .

Art. 22. Caso de disconformidad, ya por 
no conceptuarse el obrero curado,ópor no estar 
conforme con la calificación de la inutilidad, 
el obrero podrá nombrar Facultativos, para 
que con los del patrono practiquen un nuevo 
reconocimiento, librando la certificación en 
que conste la conformidad ó disconformidad 
de opiniones, documento que autorizarán con 
sus firmas todos los Profes<)res actuantes.

Art. 23. En caso de disconformidad, se 
harán tres copias del documento: una para ei 
patrono, otra para el obrero y otra para el Go
bernador civil de la provincia respectiva.

Esta Autoridad remitirá copia de la certi
ficación y de todos los antecedentes relaciona
dos con ello á la Academia de Medicina más 
inmediata, que dictaminará definitivamente.

Del dictamen de la Academia, que será di-
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rígido al Gobierno civil que promueva la con
sulta, se remitirán por esta dependencia co
pias al patrono y al obrero.

Art. 24. El Gobierno, en vista de la expe
riencia resultante de las aplicaciones de la ley, 
podrá acordar que se haga un estudio minu
cioso para redactar un cuadro ó un reglamen. 
to de incapacidades para el trabajo.

En tanto regirán las siguientes reglas:
L* Se considerarán como incapacidades 

absolutas las que impidan todo género de tra-

2.^ Se considerarán como incapacidades 
parciales las que impidan el trabajo á que se 
dedicaba el obrero, pero no otro.

Art. 25. En los casos á que se refiere el pá
rrafo tercero de la disposición 4,^ del art. 5.” 
de la ley, se tendrá que hacer constar en la 
certificación facultativa que la defunción ha 
sido consecuencia del accidente.

Las reclamaciones, en caso de apelación de 
las partes interesadas, se regirán por analogía 
por lo que determinan los artículos 22 y 23.

Art. 26. Aunque sé instruya proceso por 
los motivos á que se refiere el art. 17 de la ley, 
nó se podrán diferir los trámites que en este 
capítulo se señalan para definir la incapacidad, 
la sanidad y calificar las inutilidades, á fin de 
que siempre quede expedita la acoion á que 
alude el art. 18 de la misma ley.

CAPÍTULO III

DE LAS RECLAMACIONES

Art. 27. El obrero víctima del accidente, 
ó la persona ó personas interesadas, tienen 
derecho á reclamar ante las Autorides guber
nativas y á demandar al patrono ante el Juez 
de primera instancia, conforme á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley.

Art. 28. Las reclamaciones ante la Auto
ridad administrativa se verificarán siempre 
que el patrono haya omit.ido dar conocimiento 
del accidente ó de alguno de los pormenores 
detallados en el cap. 2.°, en los plazos que se 
señalen.

Art. 29. La reclamación ante la Autori
dad administrativa se hará por escrito, exten
dida en papel común y por duplicado, reco
giendo, el reclamante, uno de los ejemplares 
con el recibí del funcionario que lo reciba y el 
sello de la dependencia.

1 Art. 30. Si el parte lo recibiese una Auto
ridad municipal, conforme á lo indicado en el 
art. 38, cap. 4.° de este reglamento, procede
rá inmediatamente á reclamar del patrono 
el cumplimiento de la obligación infringida, 
dando á la vez cuenta del hecho al Gobernador 
civil de la provincia.

Art. 31. Sí la acción administrativa no 
diese resultado en un plazo de cuarenta y ocho 
horas, la Autoridad reclamante dará cuenta 
dei hecho al Juez de primera instancia para 
que instruya las diligencias por incumpli
miento del precepto de la ley, y conocimiento 
de este trámite al Gobernador civil de la 
provincia.

Art. 32. Si el parte lo recibiese el Gober
nador civil, procederá, con relación al patro
no y al Juez de primera instancia, de igual 
modo que la Autoridad municipal.

Arí. 33. Las partes interesadas podrán 
también reclamar, sí fueran desatendidas, ante 
los Gobernadores civiles contra las Autorida
des municipales, y ante el Ministerio de la 
Gobernación contra los Gobernadores civiles.

Art. 34. Los hechos que no so relacionen 
con incumplimiento de la ley y que constitu
yan diferencias de apreciación entre las partes 
litigantes, serán objeto de la correspondiente 
demanda ante el Juez de primera instancia, 
conforme á lo dispuesto en el art, 14 de la ley.

Art. 35. En los juicios verbales so consi
derará siempre al obrero como litigante pobre.

Art. 36, En los casos señalados en el ar
tículo 17 de la ley, tratándose de alegación 
de dolo, imprudencia ó negligencia en la pro
ducción del accidente, se acudirá directamente 
con la manifestación escrita al Juez de ins
trucción.

CAPÍTULO IV

DE LAS INTERVENCIONES.

Art. 37. Se consideran dependencias admi
nistrativas para recibir los partes motivados 
por el accidente:

a) Los Gobiernos civiles.
b} Las Delegaciones de policía.
c) Las oficinas municipales.

. Art. 38. Serán recibidos los partes en las 
oficinas municipales únicamente en las loca
lidades que no sean capital de provincia.

' En las capitales de provincia sólo serán
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recibidos en las dependencias que señalan las 
letras a y b del artículo anterior.

Art. 39. La dependencia que reciba el 
parte lo dirigirá inmediatamente al Gobierno 
civil de la provincia respectiva, que acusará 
recibo de oficio á vuelta de correo.

Art, 40. En los Gobiernos civiles, al re
cibir el parte, se abrirá un expediente, que 
sólo constará de una carpeta de titulación 
y de un índice de los documentos recibidos, 
registrados y contenidos en la carpeta.

Art. 41. La carpeta del expediente tendrá 
las siguientes titulaciones, ordenadas confor
me al modelo que oficialmente se acuerde:

a) Número del expediente.
0) Inicial de la letra del primer apellido 

de la víctima del accidente.
c) Nombro y apellidos de la víctima.
6?) Nombre y apellidos del patrono.
^) Clase de industria ó de trabajo.
/) Claves de registro.
Art. 42. Los expedientes se colocarán en 

casilleros, dispuestos por orden alfabético del 
.primer apellido.

Permanecerán en estos casilleros hasta 
que se acuerde la cancelación, que será siem
pre motivada por haberse cumplido en todos 
sus trámites los efectos de la ley.

Acordada la cancelación, los expedientes 
pasarán al Archivo de la dependencia.

Art. 43. Se llevarán además en cada Go
bierno civil dos libros registros:

Í.® Libro de registro de accidentes.
2.° Libro de anotaciones alfabéticas.

En el primer libro, cada hoja estará dis
puesta para las anotaciones correspondientes 
á un solo expediente.

En el segundo libro solo constarán el 
nombre y apellidos de la víctima inscriptos 
en.el orden de la inicial divisoria correspon
diente al primer apellido, y con referencia á 
las páginas en que conste la inscripción en el 
libro registro de accidentes.

Por el Ministerio de la Gobernación se pu
blicarán los modelos de cada uno do esos 
libros.

Art. 44. Los Gobernadores civiles remiti
rán al Ministerio de la Gobernación los si
guientes documentos:

d) Una nota autorizada con la firma del 

Gobernador y la del Secretario, y con el sello 
de la dependencia.

Esta nota contendrá en primer término, el 
nombre y apellidos de la víctima del acciden
te y los pormenores que consten en el modelo 
que se publique.

6) Las hojas estadísticas, llenadas confor
me á los datos del modelo.

Art. 45 Con las notas autorizadas se or
ganizará en el Ministerio de la Gobernación, 
en casilleros convenientemente dispuestos, 
un Registro general.

Las hojas estadísticas servirán para hacer 
las distintas clasificaciones que ha de com
prender la Estadística de los accidentes del 
trabajo.

Las notas autorizadas se cancelarán al 
acordarse la cancelación de cada expediente.

Art. 46. Las hojas estadísticas serán in
dividuales para cada caso de accidente, y com
prenderán los datos para hacer las siguientes 
clasificaciones.

Clase de industria ó de trabajo.
Lesión producida, especificando el diagnós

tico de la lesión, y la calificación de la inuti
lidad.

Horas de jornada en la industria ó trabajo.
Hora en que se produjo el accidente.
Edad del obrero.
Indemnización otorgada.

Art. 47. La estadística de los accidentes 
del trabajo se publicará anualmente en la 
Gíaceia con los datos comprendidos en el ar
tículo anterior y otros que se conceptúen 
oportunos.

Al pubíicarse la Estadística del trabajo se 
incorporará á ella la de los accidentes.

Art. 48. La acción administrativa se limi
tará, en los casos de desenvolvimiento normal 
de la ley, á un mero registro de accidentes.

En los casos en que la ley resulte desaten
dida ó entorpecida por el patrono que no 
cumpla los trámites que en la ley y en este 
reglamento se establecen, la Administración 
favorecerá, siempre que sean pertinentes, las 
reclamaciones del obrero.

Art. 49. El trámite administrativo se di
rigirá primeramente á reclamar del patrono 
el cumplimiento del precepto infringido, y 
si esta intervención resultare ineficaz, dará
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conocimiento al Juez competente á los efec- . la Junta técnica.
tos ,del art. 14 de la ley.

Art. 50. Cualquier dependencia adminis
trativa de las indicadas en el art. 38 está obli
gada á dar inmediato conocimiento al Gober
nador civil de la provincia, siempre que le 
conste que la ley ha sido desatendida ó entor
pecida y no se haya producido reclamación 
por parte del obrero, ó esta reclamación resul
tase ineficaz.

Lo.s Gobiernos civiles se dirigirán al pa
trono ó Juez competente, según lo estableci
do en el artículo anterior.

Art. 51. De las gestiones verificadas gu
bernativamente y de sus resultados, se dará 
conocimiento al Ministerio de la Gobernación, 
que las extractará en las Notas autorizadas y 
las tendrá en cuenta para los fines estadísticos 
y demás que proceda.

Art. 52. El Ministerio de la Gobernación 
no intervendrá más que cuando las partes in
teresadas recurran á él en queja contra las 
Autoridades administrativas por incumpli
miento de las obligaciones que les incumben.

CAPÍTULO V

PREVISION DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

Art. 53. Los patronos tienen el deber de 
emplear en las fábricas, talleres y obras todas 
las medidas posibles para la seguridad dé sus 
operarios.

Art. 54. Son obligatorias las medidas de 
seguridad que se emplean habitualmente en 
talleres y en obras, tales como las barandillas 
óredes defensivas en lo.s andamiajes; las vallas 
en los pozos y zanjas de los talleres; los avisos 
y señales para dar fuego á los barrenos; los fre
nos y fiadores para las máquinas de elevación 
y de transporte, y, en general, todas las de 
uso y práctica corriente.

Art. 55. Son también obligatorias las me
didas de precaución que racionalmente y en 
armonía con las actualmente usadas corres
pondan á nuevos trabajos ó procedimientos, 
aplicando al efecto las prevenciones posibles 
con arreglo al adelanto de las ciencias y de la 
tecnología.

Art. 56. Será causa de responsabilidad 
para los patronos el incumplimiento de las 
medidas que dicte el Gobierno, de acuerdo con

para la previsión de los ac
cidentes, con el fin de aplicar aparatos y me
canismos especiales destinados á la seguridad 
de los operarios.

Art. 57. Las medidas materiales que se 
traducen en la adición de mecanismos pre
ventivos para disminuir los riesgos propios de 
cada trabajo, se deben aplicar con la mira de 
defender tambien al obrero contra las impru
dencias que son consecuencia forzosa de la 
continuidad de las manipulaciones que ofre
cen peligro.

Art. 58. Además de los aparatos preserva
tivos, obligatorios en virtud de los artícu
los anteriores, se declaran de necesidad los- 
reglamentos de Policía é Higiene en uso en 
los talleres bien organizados y las disposicio
nes especiales de este género que dicte el Go
bierno, de acuerdo con la Junta técnica.

Art. 59. Se declaran faltas de previsión 
el empleo de máquinas y aparatos en mal es
tado, la ejecución de una obra ó trabajo con 
medios insuficientes de personal ó de mate
rial y utilizar personal inepto en obras peli
grosas siñ la debida dirección.

Art. 60. Las responsabilidades que se de
rivan del incumplimiento de las obligaciones 
consignadas en los artículos anteriores y las 
faltas que tambien se precisan, se juzgarán 
con arreglo á lo prescrito en el art. 17 de la 
ley de Accidentes.

Art. 61. La previsión de los accidentes es 
obligatoria en su grado máximo cuando se 
trate del trabajo de los niños.

Art. 62. La adopción de las medidas posi
bles de seguridad no dispensa al patrono del 
pago de las indemnizaciones que la ley deter
mina, ¿eniéndose en cuenta únicamente para 
apreciar la responsabilidad civil ó criminal 
que pudiera existir.

Art. 63. Los artículos 17 y 18 de la ley se 
refieren tanto al obrero como al patrono.

Art. 64. La falta de medidas preventivas 
en el grado é importancia que determina este 
reglamento, y el incumplimiento de las dis
posiciones de la ley de 30 de Enero do 1900, 
será motivo suficiente para que se aumente 
en una mitad las indemnizaciones que corres
ponden á los obreros, con independencia de 
toda clase de responsabilidades.

Art. 65. La Junta técnica de accidentes
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del trabajo dará la mayor publicidad posible 
al conocimiento de los nuevos mecanismos 
que se inventen, así como á los experimentos 
de los que se ensayen en sus gabinetes, para 
que la inclusion en el Catálogo y la declara
ción de necesidad del empleo esté rodeada de 
las mayores garantías de acierto.

Art. 66. El reglamento especial de la Jun- ■ 
ta técnica determinará el servicio del .Museo 
y Gabinete de experimentación, en relación 
con los industriales y constructores, para los 
fines de la prevención de accidentes- y facili
tando el conocimiento y empleo de los meca
nismos especiales de seguridad. j

CAPÍTULO VI

DE LAS EBSPONSABILIDADES

Art. 67. Las responsabilidades dimanadas 
de hechos relacionados con las aplicaciones 
de esta ley, podrán ser penales, civiles y ad
ministrativas. -

Art. 68. La acción penal podrá ser inter
puesta por el patrono ó el obrero, y por la re
presentación del Ministerio público en todos 
aquellos casos en que conceptúe que debe in
tervenir en pro de la eficacia de la ley y en 
representación de la personalidad de los perju
dicados.

Art. 69. Cuando pueda tener eficacia la 
aplicación de los medios preventivos de los 
accidentes, el Gobierno impondrá las respon
sabilidades administrativas que conceptúe 
más eficaces.

Art. 70. Siempre que se haga efectiva una 
responsabilidad, se dará conocimiento especi
ficado al respectivo Gobierno civil para que 
éste lo haga al Ministerio de la Gobernación 
como parte de la documentación estadística y 
demás efectos.

CAPÍTULO VII

SEO-URO DE ACCIDENTES

Art. 71, Las Sociedades de seguros, mu
tuas ó por acciones, que deseen la aceptación 
del Ministerio de la Gobernación para sustituir 
al patrono en los casos determinados por la 
ley, deben reunir las condiciones siguien
tes:

L* Separación de las operaciones de segu-
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ro de accidentes personales de cualesquiera 
otras que realicen.

2 .^ Fianza especial.
3 .®' Aceptación de los preceptos legales 

vigentes en^materia de accidentes del trabajo, 
principalmente respecto á los casos de sinies
tro, forma y cuantía de la indemnización 
y beneficiarios del seguro.

4 .® Comunicación al Ministerio de la Go
bernación de los estatutos, balances y empleo 
del capital, condiciones de las pólizas, tarifas 
de premios, cálculo de reservas de seguros 
y rentas vitalicias y estadística de contratos 
estipulados, sus novaciones y cumplimiento 
ó terminación,

Para apreciar estas condiciones, el Minis
terio de la Gobernación se asesorará técnica- 
mente y dictará las oportunas disposiciones 
á fin de cumplimentar las de este artículo.

Art. 72. La indemnización por falleci
miento á cargo de las Compañías de seguros 
gozará de la exención por reclamaciones de 
acreedores reconocida por el art. 428 del Có
digo de Comercio.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Cuando se hallen establecidos los Jurados 
mixtos de obreros y patronos, serán éstos los 
únicos competentes para conocer y decidir en 
todas las cuestiones que por la ley de 30 de 
Enero de 1900 y por este reglamento se some
tan á la jurisdicción del Juez de primera ins 
tancia. Si entretanto se acordase por patronos 
y obreros someterse á la competencia de las 
Juntas creadas para ejecución de la ley de 13 
de Marzo de 1900, relativa al trabajo de mu
jeres y niños, las Juntas locales, y en caso de 
apelación las provinciales, intervendrán en el 
conocimiento y resolución de las cuestiones á 
que este artículo so refiere, excepción hecha 
de los casos de responsabilidad por delito ó 
falta, que quedan reservados á la jurisdicción 
de los Tribunales ordinarios.

San Sebastián 28 de Julio de 1900.—Apro
bado por S. M.—Eduardo Dato.

(G-aeefa del l.° de Septiembre de 1900.)

——««sñ» »•««** «Mi»—------
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Sección cuarta.
NúM. 1.670.

noms PHonmiAL de taluddud.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 20 de Septiembre de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, Fé¿¿¿c de la Plaza.

Esta Comisión en sesión de ayer, acordó la 
enajenación en pública subasta, por pujas á 
la llana del fruto de uva de la Granja-modelo, 
la cual tendrá lugar el día .28 del .actual A.las 
doce de su mañana, bajo el tipo de TIO pese
tas arroba, en el Salou de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación, haciendo presente que 
todos los gastos que ocasione su recolección 
serán de cuenta del rematante.

Valladolid 19 de Septiembre de 1900.—El 
Vicepresidente, Juan Martinez . Cabezas.— 
Celestino Bocos, Secretario interino.

Talón núm. 195.

toma líe Metida di la líe ftlWiil.

Zona de S^edina de Rioseco.

Tercer trimestre de 1900.

En las relaciones de descubiertos de la 
zona y trimestre expresados por esta Tesorería 
con fecha veinte de Septiembre se ha dictado 
la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer trimestre del 
actua! presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva 
con arreglo à lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia haciéndose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y providencia, formu
lándose los oportunos cargos con lo que queda 
iniciada la recaudación en su período eje
cutivo.

NúM. 1.679. ■

ATTOMirojomra^ yaium.
En el día 8 de Octubre próximo venidero 

y hora de las once en punto de su mañana, 
tendrá lugar en una de las Salas del Palacio 
Municipal, la contrata en subasta pública pa
ra la adquisición de 200 quintales métricos de 
cebada con destino á la manutención del ga
nado mular y caballar de la propiedad de este 
Ayuntamiento.

El nuevo tipo para la subasta, será el de 
veinticuatro pesetas por cada quintal métrico 
de cebada, y toda proposición que exceda de 
dicho tipo, será desechada en el acto.

La subasta se verificará conforme al ar
tículo 17 del Real decreto de 26 de Abril últi
mo, y las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de una peseta, 
con sujeción al modelo que al final se expresa.

Para mostrarse licitador, se requiere la coxU- 
signacion previa en la Sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia ó en la 
de este Ayuntamiento de 240 pesetas, cuyo 
depósito se devolverá á los no rematantes tan 
luego como la subasta baya sido aprobada y 
adjudicada definitivamente por el Excelentí
simo Ayuntamiento.

Todos los gastos de papel sellado del expe
diente, los anuncios en los periódicos y demás 
que se originen como obligatorios, serán de 
cuenta del rematante.

Las demás condiciones se hallarán de ma
nifiesto con el expediente en la Secretaría 
Municipal.

Valladolid 19 de Septiembre de 1900.—El 
Alcalde, Mariano G. Lorenzo.

Modelo de proposición,
El que suscribe, vecino de....... , aceptando 

las condiciones establecidas por el Excelentísi
mo Ayuntamiento para el suministro de 200 
quintales métricos de cebada, con destino á la 
manutención del ganado mular y caballar de 
la propiedad de dicha Corporación, se compro' 
mete á verificar dicho suministro en el precio 
siguiente:

Porcada quintal métrico de cebada en.....  
pesetas (en letra).

[Pecha y firma del proponente.)
Talón núm. 196.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.
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